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SOCIEDAD MATEMATICA MEXICA NA 

La Sociedad Matemática Mexicana, 

con mot iuo de su fundafión , . envía , en 

este primer número .de su Bo letín, un 

afectuoso saludo a todos los intelectuales 

mexicanos que se dedican al est,udio o en

señanza de las Ciencias Exactas y a todas 

aquellas personas q_ue simpatizan con di

chas actividades. 
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La Sociedad Matemática lVIexicana envía un cordial saludo a todas 
las Sociedades Científicas, especialmente a las Sociedades Matemáticas de 
los países del Continente Americano, y expresa su deseo de cooperar con 
ellas para promover y mantener el interés por la investigación matemática 
y trabajar por el progreso de i!sta ciencia en nuestro Hemisferio. 

A Sociedade Matematica :tvfexicana envia urna cordial sauda<;ao a 
todas Sociedades Scientificas, prjncipalnlente as Sociedades Matema~icas 
das Republicas do Continente Americano, as quales quer enviar o seu de
sejo de cooperac,;ao para promover e mantener o interesse pela investiga
<;iio ~atematica e ¡issim mesm6~ de trabalhar para o progresso desta scien
cia no Hemispherio americano. 

The Mexican Mathematical Society sends cordial greetings to ali scien
tific societies, especially tl1e mathematical societies, of the countries of the 
American Continent, and wishes to cooperatc with them in promoting and 
maintaining an interest in mathcmatical research, and to work 'for the 
progress of this science in our Hemisphere. 

La Société Mathématique :tviéxicaine salue cordialement les Sociétés 
Scientifiques de tous les pays, et d'une fac,;on particuliere celles des Pays 
Américains, en désirant coopérer avec elles a fin d'éveiller l'interet pour 
les investigations mathématiques, et de travailler pour le progres des Scien
ces Mathématiques a l'Hémisphere Américain. 
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ORIGEN DE LA SOCIEDAD MATEMATICA MEXICANA 

1.-ACUERDO DEL PRIMER CONGRESO NACIONAL 
DE MATEMATICAS 

Una de las conclusiones del Primer Congreso Nacional de Matemáti
cas, reunido en Sal tillo del 2 al 7 de noviembre d~ 1942, fué la siguiertte: 

"El Primer Omgreso Nacional de Matemáticas aprueba por unani
midad la creación de la Sociedad Matemitica Mexicana, con las finalidades 
principales de mantener el interés por la investigación matemática y pro
curar la unión y cooperación de los profesores de ciencias exactas, y de loe 
profesionistas e intelectuales mexicanos, para lograr el progreso de esta 
ciencia en nuestto país." 

Se nombró en la misma sesión de clausura (noviembre 7 de 1942), 
el Comité Permanente del Congreso, al cual se le encomendó la formula
ción de los Estatutos de la Sociedad Matemática Mexicana. 

Este Comité quedó integrado por las siguientes personas: Dr. Alfonso 
Nápoles Gándara, Dr. Manuel Sandoval Vallarta, Dr . Carlos Graef Fer
nández, Ing. Francisco José Alvarez y M. en C. Alberto Barajas. 
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2.-CONVOCATORIA 

COMITE PERMANEN'TE DEL PRIMER . CONGRESO 

NACIONAL DE MATE"MATlCAS 

,. 

[Octubre 

México, D. F ., a 20 de junio de 1943. 

Señor 
Presente. 

El Comité Permanente del Primer Congreso Nacional de Matemáti
cas, para dar cumplimiento a_ uno de los acuerdos del referido congreso, 
consistente en crear una ."Agrupación Matemática" qu~ tenga por finali 
dades principales fomentar la investigac ión matemática y reunir a los hom
bres de ciencia residentes en México , e interesados en esta rama del saber 
humano , rommló un proyecto de bases y estatutos para la constitución <le 
dicha sociedad, el que tiene el honor de enviar a uste<l. · 

Hahi enrlo rlecidido el Comité P ermanente constituir la Sociedad Ma
temática Mexican:i el próximo 30 de junio a las 18 horas, en el salón de 
Actos del Palacio de Minería de esta ciudarl de México, se Je invita cor
dialmente a formar parte de ella suplicándole atentamente c011curra a la 
reunión constitutiva en la fecha, lugar y hora que se mencionan . 

· Hemos de agradecerle la cooperación que nos brinde. 

Atentamente. 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 

Dr. Alfonso Nápoles Gándara. Ing. Francisco José Alvarez. 
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3.-RESE~A DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

Con la asistencia de la mayoría . de. los delegados que asistieron al Pri 
mer Congreso N aciana! de Matemáticas y de otras Instituciones , c.on la 
pre sidencia del Comité Permanente del Primer · Congreso de· Matemáticas, 
y ante el Notario Público Licenciado José Soto Borja, <lió pr_incipio la 
reunión de la Asamblea Constitutiva de la Sociedad Matemática Mexicana. 
con la siJ?Uiente orden del día : 

l. Lectura del Acuerdo del Primer Congreso Nacional de Matemáti
cas relat ivo a la fundación de la Sociedad . 

2. Discurso del doctor Alfonso Nápoles Gándara , Presidente del Co• 
mité Pem1anent e. 

3. Discusión del proyect o de Estatutos presentado por el Comité Per
manente y formulación del Estatuto definitivo. 

U l • 

4. Nombramiento de un Pre sidente de debates para la elección de los 
miembros de la Junta Directiva y,del Comité Consultivo, de acuerdo 
con los Estatutos. 

5. Toma de posesión de la Junta Directiva y del Comité Consultivo , 

Después de discutido el proyecto de Estatutos y aprobado el Estatuto 
definitivo, el Presid ente del Comité Permanente declaró ante la Asamblea 
que estaban aprobado s los Estatutos que debían regir a la Sociedad Ma
temáti ca Mexicana , y que en seguida se retir aba el Comité Permanente de 
la Pre sidencia para que se nombrara a un Presidente de Debates con el 
fin de proceder a la elección de los miembros de la Junta Directiva y del 
Comité Consultivo, de acuerdo con el artículo transitorio relativo de los 
Estatuto s aprobados. 

Se designó al señor doctor José Joaquín Izquierdo como Presidente 
de Debate s y se procedió a hacer las elecciones con el siguiente resultado. 

CoMITÉ CoNSULT1vo: Dr. Manuel Sandoval Vallarta , Dr . Bias, Ca
brera y Dr. Joaqu ín Gallo. 

JUNTA DIRECTIVA: Presid ente, Dr . Alfon so Nápoles Gándara ; Vice
presidente, Dr. Carlos Graef Fe rnández; S ecretario General, Ing. Fran
cisco José Alvarez; T esorero, lng . Ricardo Mong es López; S ecretario d, 
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Actas, Ing. Genaro Ambía Pedraza; Vocal, Ing. Mariano Hernández; 
V ocal, M. en C. Alberto Barajas. 

A continuación , los miembros de la Junta Directiva y del Comité Con
sultivo tomaron posesión de su cargo ante la Asamblea Constituyente. 

Entre las personas que formaron parte de esta Asamblea, se encon
traba el Presidente de la Comisión Impulsora y Coordinadora de la In
vestigación Científica; un representante personal del C. Secretario de Agri
cultura y Fomento; los Directores de algunas Instituciones Universitarias, 
como el Instituto de Matemática s, la Facultad de Ciencias, el Observato
rio Astronómico de Tacubaya; los directores y altos jefes de algunas Ins
tituciones oficiales y particulares, como el Observatorio Astrofísico de 

· Tonanzintla, el Observatorio Meteorológico, la Dirección de Estudios Geo
gráficos, la Comisión Nacional de Irrigación, la Escuela Médico Militar, 
la Escuela Militar de Ingenieros , etc. 

Estuvo presente, también, el señor ingeniero Agustín Aragón, ame
ritado intelectual, Presidente hi'inorario de la Academia de Ciencias "Anto
nio Alzate". 
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4.-DISCURSO DEL DR. ALFONSO NAPOLES GANDARA 

El reciente desarrollo de la Matemática en México ha tenido en parte, 
como base, los cursos de Matemáticas Superiores que desde 1932 se han 
venido dando 'dentro de la Universidad Nacional 

Hace 11 años, mis jóvenes alumnos se asomaban a ini cátedra por 
primera vez a panoramas novedosos poco o nada tratados en México an
tes de 1932, como el Cálculo Avanzado, el Cálculo Vectorial, la Geome
tría Diferencial, el Cálculo Tensorial ,etc. ; 1 esos jóvenes devoraron con 
entu siasmo las nuevas enseñanzas, y desde entonces cada año han conti
nuad o con mayor entusiasmo, con mayor .interés y con mayor intensidad 
el éstudio de las Ciencias Exactas, constituyend o ac_tualmente , en su ma
yoría, el cuerpo . de Profesores del Departamento de Matemáticas de ~ 
Facultad de Ciencias . 

Est e grupo de jóven es de empuje es e)_ que !:ia elevado ..el nivel mate
mático en México a gran altura en la Améri ca Latina , y que no desmerece 
al compar arse con el_ de las Un ivers idad~s de mayor prestigio de los Esta
dos l,Jnidos de Norteamérica . 

E l impulso que ha recibido la Mat emática en México , a partir de 
1932, ha sido una consecuencia de los beneficios que han aportado a nues
tro país las becas que han distribuido entre nosotro s dos gradnes institu
ciones norteamericanas : la "Guggenheim Memorial Foundation" y la 
"Ro cke(~ler Foundation". 

Por otra parte , debe reconocerse, y todos estamos de acuerdo en recó
nocer, que el fruto actual de la mat emát ica en México t~ene su origen ~ 
las sabias enseñanza s y en la gran per sonalidad y decisiva influenc ia de 
nuestro malogra do maestro don So.tero Prieto ( 1885-1935), qui~ fué un 
hombre de gran talento y de mérito indiscutible, que supo infiltrar en nos
Jtros el interé s y cariño por la enseñanza y la investigación matemática. 

Fué don Sotera , con varios de los que estamos aquí presentes , qt;ien 
fundó la Sección de Matemáticas en la Academia de Ciencias ," Antonio 
Alzate" , con reunione s semanarias to~s los viern es, sin discontinuidad 
duran te varios ·años . Fu é en esta Seccióri cuando por prim era vez en. Mé-' 
xico vino (1934) un m~temático de prestigio internacional , Dir J. Struik, 
del Instituto T ecnológico de Massachusetts, invitado especialmen te por 
nuestro grupo ; fué en estas reuni ones cuando el sector· científico nacional 
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comenzó a tratar muy de cerca al distinguido compatriota físicq-matemá
tico don Manuel Sandoval Vallarta, quien ya había conquistado muy hon
rosos laureles en el extrajera; y fué en esas reuniones donde observamos 
c9n júbilo y cariño el desarrollo de la aptitud matemática, cada vez más 
y más prometedora, de los Graefs y los Barajas. 

La i<lea de una Sociedad Matemática estuvo allí, en esa Sección de 
Matemáticas de la Academia "Alzate" 

Más tarde, recientemente, ya , formado el Instituto de Matemáticas 
( 1942), y platicando con va:ios amigos en camino de Saltillo, para asistir 
al Primer Congreso Nacional de Matemática s, cambiamos impresiones 
sobre la necesidad de la formación de una Sociedad Matemática de carác
ter nacional. 

El Congreso se hizo con lisonjero éxito; una de sus conclusiones fué 
la de fundar la Sociedad Matemática Mexicana, para cuya formación es
tamos aqui reunidos . 

,., 
El Comité Permanente nombrado por los congresistas en su sesión 

de clausura del 7 de noviembre de 1942, ha formulado un proyecto de 
Estatuto s que ahora tenemos el gusto de pres entar a ustedes para su dis
cusión y aprobación, en la forma que esta Honorable Asamblea lo de
termine. 

La fundación de la Sociedad, que debía haber sido poco después de 
la clausura del Congreso, se pospuso hasta huy por diversas circunstancias. 
Ahora, el Comité Permanente tiene mucha satisfacción en ver aquí a los 
miembros del Primer Congreso Nacional de Matemáticas, reunidos con 
distinguidos y entusiastas profesionistas , para formar la Asamblea consti
tuyent e de la Sociedad Matem ática Mexicana, que mucho promete para el 
progr eso de la ciencia en México. 

Entre las finalidade s de la Sociedad, señaladas por los Estatutos, 
existe el deseo de impulsar el interés y la aptitud por la Matemática, y 
mantener y mejorar la investigación en las Ciencias Exactas y poner estas 
investigacione s al servicio de nue stra pal.ria. 

En el gobierno de la Sociedad figura un Comité Consultivo, para que 
oriente · las actividades científica s de la Sociedad; y figura también un 
Comité Patrocinador para que administre los bienes de la Sociedad. En 
el primero, debe elegirse a hombres de reconocida capacidad científica y 
l!e gran experiencia académica ; en el segundo, debe darse oportunidad a 
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los patrocinadores para que vigilen el uso de los bienes que por concepto 
de donativos vayan formando· el patrimonio , de la Sociedad. El Comité 
Consultivo es una garantía en el desarrollo de los actos culturales ; el 
Comité Patrocinador es una garantía 'en :e) buen uso· y· honesta · administra
ción de los bienes de la Sociedad. 

Con esta doble garantía, agregada a · los buenos deseos, ·a1 entusiasmo 
y a los sanos ideales que nos animan a todos los que .hemos trabajado · en 
la organización de esta Sociedad, esperamos que nuestra idea tenga buena 
acogida en todos los hombres d~ ciencia no solamente del Distrito · Federal, 
sino de las diferentes partes del país. '· 

Contamos felizmente por algún tiempo con nosotros al -may · distin
guido y modesto sabio don Manuel Saldoval Vallarta, que seguramente 
prestará servicios valiosísimos para la Sociedad. 

Para terminar, quiero expresar mis agradecimientos a todas las per
sonas que han intervenido en la organización de la Sociedad Matemática 
Mexicana, especialmente a los miembros del Comité Permanente, y en par
ticular a nuestro activo Secretario, ingeniero Francisco José Alvarez, pQf 
su eficiente colaboración. 

Presento · mis votos más fervientes para que tenga un brillante porve~ 
nir esta Sociedad, que ·dentro de un momento va a surgir en este ·bello lugar, 
en donde por más de un siglo han ·pasado los mátemáticos más ilustres de 
México. 

Es mi deseo también que todos contribuyamos, dentro o fuera de los 
puestos directivos, con la mayor buena voluntad y con la mayor dedicación 
para conseguir el éxito y la larga vida a que tiene derecho la Sociedad 
Matemática Mexicana . ¡ Viva la Sociedad Matemática Mexicana! 
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5.-ACT A COKSTITUTIV A. 

VOLUMEN CUADRAGESIMO SEPTIMO. - ACTA CUATRO 
Ml·I, DO SCIENTOS TREINTA Y CU ATRO. - En la ciudad de México, 
Distrit o Federal; a treinta de junio de mil novecientos cuarenta y tres; yo, 
el licenciado JOSE SOTO BORJ A, Notario Público del Distrito Federal, 
residente en Xochimik o, que actúo en esta Capital dentro de la jurisdicción 
que me otorga el artí culo séptimo de la Ley del Notariado; me constituí 
siendo las diecinueve horas ; l'" el Salón de Actos de la Escuela de Ingenie
ros de esta Capital, sita en la calle de Tacuba; y a solicitud del Comité 
P ermanente del Primer Congr eso N aciana! de Matemáticas, int egrado por 
el doctor ALFONSO NAPOLES GANDARA, por el doctor MANUEL 
SAN DOVAL VALLARTA; por el doctor CARLOS GRAEF FER
NANDEZ; por el ingeniero FRANCISCO JOSE ALVAREZ; y por el 
Maestro en Ciencias ALBERTO BARAJAS CELIS; Presidente el pri
mero; Vicepresidentes las dos. siguientes; Secretario el cuarto ; y vocal el 
quint o, de dicho Comité; personas todas que están pre sentes; procedo a 
protocoli zar en. trece fojas escritas a máquina por un solo lado y a renglón 
doble; los Estatutos aprobados para que se constituya auténticamente ante 
Notario ; la "Sociedad Matem ática Mexicana" , Asociación Civil; y se ins
crib e en el Registro Públi co de la Propiedad , el primer testimonio que de 
esta acta se expida.-YO , EL NOTARIO, DOY FE de que dichos Esta
tutos se hallan suscritos por los asociados. Los otorgante s expresaron bajo 
protesta de decir verdad , ser mexicanos por nacimiento e hijos de mexi
canos ; al corriente en el pago del Impuesto sobre la Renta; con oficinas 
en esta Escuela Nacional de Ingenieros ; ... Y o, el Notario, doy fe de que 
conozco personalmente a los comparecientes, quienes tienen capacidad le
gal para contratar y obligarse; y habiendo escuchado la lectura que di a 
esta acta, les expliqué su valor y fuerza legales y la ratificaron y firmaron 
de conformi<lad.-Doy fe.- A. Nápoles G.- M. Sandoval Vallarta .-C. 
Graef Fem ández.-F. J osé Alvarez.-A. Barajas Celis.-Rúbrica s.-Ante 
mi : J. Soto B.-Rúbrica..-El sello de autoriza r.-Autorizo definitivamen
te esta escritura, a treinta de julio de mil novecientos cuarenta y tres. 
Doy fe.- J . Soto B.-Rúhri ca.- El sello de autorizar .- NOTA DEL 
TIMBRE .-Al margen el sello de autorízar.-Timbres debidamente can
cela<los.-C. Jefe de la Oficina F ederal de Hacienda N9 3.-M éxico, D. F ., 
Con esta fecha bajo número 4234 se otorgó en el protoc olo a mi cargo una 
escritura pública en la que se contiene : CONSTI T UCION de la Asocia-
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ciún Civil ''Sociedad :Matemática Mexicana", con fines científicos, y sin 
,·apita! social, pero con posibilidad de recibir cuotas de sus asociados.-F ue
ron otorgantes los señores Dr. Alfonso N ápolcs Gándara, Dr. Manuel San
doval Vallarta, Dr . Carlos Graef Fernández, Ing .. Francisco José Alvar cz; 
y Maestro en Ciencias Alberto Barajas Celis, ~uienes manifestaron . baj.o 
protesta de decir verdad ser mexicanos por nacimiento ·e hijos de mexi
canos ; al corriente en el pago del Impuesto sobre la Renta, con oficinas en 
la Escuela Nacional de Ingenieros de esta Capital, sita en la calle de 
Tacuba. 



- - - -
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6.-EST A 'rUTOS PRÓTOCOLIZADOS 

SOCIEDAD MATEMATICA MEXICANA 
( Asociación Civil) 

ESTATUTOS 

TITULO I 

Personalidad y objetos . 

13 

Artículo 1. A iniciativa del Primer Congreso Nacional de Matemáti
cas, reunido en la ciudad de Saltillo, Coah., en los días del 1 Q al 7 de no
viembre de 1942, se funda la "Sociedad Matemática Mexicana", como una 
"asociación civil de carácter cultural" al setvicio de la Sociedad Mexicana . 

Articulo 2. El nombre de la Sociedad es "Sociedad Matemática Me
xicana'' ( Asociación Civil) . 

Artículo 3. La Sociedad se funda por cincuenta años. 1 

Artículo 4. La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de Méxi
co, pudiendo tener miembros en otras entidad es de la República o del 
extranjero. 

ArJículo 5. El representante legal de la Sociedad Matemática Mexi 
cana es el Presidente de la misma . 

Artículo 6. La Sociedad Matemática Mexicana tien e plena capacidad 
jurídica d~acuerdo con nuestras leyes, y se sujeta a las estipulaciones de 
estos Estatutos, para tener todos los der echos de adquirir donativos, com
prar y vender bienes muebles e inmuebl es, con el objeto de sostener y me
jorar las actividades de la Sociedad y de poder cumplir con sus finalidades . 

Artículo 7. Son finalidades de la Sociedad, las siguientes : 

a) Promover y difundir la afición por la matemát ica, mediante pu 
blicaciones y conferenc ias de divulgaci ón ; 

1 La Asamblea Constitutiva aprobó el Ar tículo 3 en la siguiente forma: " La 
Sociedad se funda por tiempo ilimitado. " El bps o de 50 años que figura en el Esta• 
tuto protoc olizado fné aprobado por la Junta Directiva . a moción del Notario. para 
evitar dificultades en el Regi,tro Público de la Escritura de la Sociedad ; en la int eli
gmci a de que. cumplido s los 5 O años, la Sociedad podrá seguir funciona nd o sin nece
sidad de nueva escritura social. de acuerdo con el Art . 2 721 de nuestro Código Civil. 
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. b) Estimular y mantener el interés por la investigación matemática 
en México, para lo cual se les dará a los investigadores las facili
dades y apoyo que sean posibles; 

c) Procurar el acercamiento y cooperación de todos los prof esores e 
intelectuales interesad os en el estudio e invf'.stigac ión de las cien
cias exactas y disciplinas afines a ellas, como son la física, la astro
física , la astronomía, etc. ; 

d) Contribuir al mejoramiento y unificación de los programa s de es
tudio y de los métodos de enseñanza de las matemáticas en la 
República Mexicana , tanto en las escuelas elementales como en las 
secundarias y superi ores ; 

e) Publicar una revista matemática para dar a conocer la marcha de 
la Sociedad y los trabajo s de investigación de sus miembros; 

f) Estimular la fom1ación_ y publicación de libros de texto de ma
temáticas; 

g) Or ganizar conferencias , asambleas, reuniones y congresos de ma
temáticas; 

h ) Cooperar en la re-solución de los probl emas matemáticos que se les 
presenten a los investigad ores de otras ciencias ; 

i ) Prom over el intercambio de profesores de matemáticas de una a 
otra escuela de nuestra República; 

j) Prom over el intercambio de profesores mexicano s con los de las 
otra s naciones ; 

k) Gestionar becas para que estudiantes, profesores e investigadores 
mex icanos puedan mejorar su preparación con especialistas de 
universidades de otra s naciones ; 

l) Gestionar subvenciones del Gobierno Federal, de los Estado s y de 
los Municipios, para sufragar parcial o totalm ent e los gastos que 
demand en los trabaj os para el logro de las finalidades de la So
ciedad; y 

m) Gestionar donativo s de particulares e instituciones privadas con 
el mismo fin del artículo anterior . 



de 1943) l 

TI1'ULO lI 

De los miembros de . la Sociedad. 

Artículo 8. Los miembros de la Sociedad Matemática Mexicana 11()91 

de dos clases : 

a) Miembros individuales (Socios) y 

b) Miembros institucionales . 

C a p í t u l o P r i ni e r o. 

De los socios. 

Artículo 9. Los socios se distribuyen en los siguientes grupos : 

a) Socios fundadores ; 

b) Socios patrocinadores ; 

c) Socios activos, y 

d) Sncios honorarios. 

Art ículo 10. Son socios fundadores: 

a) Todas las personas que con el carácter de delegados concurri ron 
al Primer Congreso Nacional de Matemáticas y que además flr 
men el acta constitutiva de la Sociedad. 

b) T odas las personas que fueron invitad as al Primer Congreso N .... 
cional de Matemáticas y que no habiendo asistido, {irman el acta 

constitutiva de la Sociedad. 

Artículo 11. Será socio patrocinador la persona que simpatice con 
las finalidades de la Sociedad y coopere con una cuota mensual mínima ~ 

veinte pesos. 

Articulo 12. Será socio activo todli aquella persona que satisfaga 101 

siguiente s requisitos : 

19 Reunir alguna de las siguientes <;ondiciones : 

a ) Acreditar estudios de matemáticas !iuperio'res·;-u 
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b) Ser profesor de matemáticas puras o aplicadas, en las escuelas 
profesionales o preparatorias ¡ .o 

e) Ser persona dedicada al estudio -de las matemáticas puras o apli
cadas y haber hecho publicaciones que lo acredit en como_ merece
dor a ser considerado miembro de la Sociedad. 

2Q Pre sentar por escrito una solicitud a la Junta Directiva, apoyada 
dicha solicitud por dos miembros de la Sociedad, y 

39 Ser aceptado por mayoría de votos en Asamblea de la Sociedad. 

Artículo 13. Los socios activos serán de las siguientes categorías : 

a) Aspirante; 

b) Titular; 

c) Emérito . 

Articulo 14. Será aspirante todo socio activo de nuevo ingreso. 

A rtículo 15. Será tititlar todo socio que haya sido aspirante por lo 
menos durante seis meses, y que sea aceptado por mayoría de votos en 
Asamblea General de la Sociedad . . 

Artículo 16. Será emérito todo socio que haya sido titular por lo me
nos durante veinte años y que por su actuación cultural sea merecedor a 
esta distincióIL La designación se hará por mayoría de votos en Asamblea 
General de la Sociedad. 

Articulo ·17. Será socio honorario toda aquella persona extranjera de 
relevantes méritos en la ciencia a quien acepte la Sociedad en Asamblea 
General. 

C a p i t u l o S e g u n d ó. 

D e los miembr os institucionales. 

Artículo 18. Los miembros institucionales serán de dos clases: 

a) Sociedades Regionales y 

b) Instituciones Patrocinadoras. 
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Artículo 19. Serán Sociedades Regionales las que acepten los Esta 
tutos de la Sociedad 1\fatemática Mexicana y se incorporen · a ella con los 
siguientes requisitos: 

a) Que la agrupación solicitante tenga finalidades vuramente cultu
rales, con exclusión de toda clase de actividades de carácter co
mercial, político v religioso; 

b) <;¿ue acredite actividades en la divulgación o .la investigación ma
temática; 

c) Que solicite por escrito su incorporación a la Socíedad Mat~má
tica Mexicana, y 

d) Que sea aceptada como Sociedad Regional en Asamblea ,Gen~ral 
General de la Sociedad. 

Artículo 20. Será Institución Patrocinadora, la institución que simpa
tice con las finalidades de la Sociedad y coopere con una cuota mínima de 
$ 50.00 (cincuenta pesos) mensuales. "' 

Artículo 21. Toda Institución Patrocinadora tiene derecho a nombrar 
un delegado a la Sociedad, quien será aceptado por la J unta Directiva con 
todos los derechos de los Socios Patrocinadores. 

TITULO III 

fl e,l gobierno de la Soci edad. 

A1'tículo 22. El gobierno de la Sociedad se distribuye en tres Comités : 

a) Junta Directiva ; 

b) Comité Patrocinador, y 

c) Comité Consultivo. 

C a p Í t 1l i O p r Í m e r O. 

De la limta Directiva . 

Artículo 23. La Junta Directiva se compondrá de siete miembros: 

Presidente, 
Vicepr esidente, 
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Secretario General, 
Secretario de Actas y Acuerdos, · 
Tesorero; y 

dos V ocales. 

{Octubre 

Articulo 24. La Junta Directiva se encargará de ejecutar, mantener y 
dirigir todos los actos necesarios para el buen funcionamiento de las acti
vidades de la Sociedad, de acuerdo con las finalidades a que se refiere el 
artículo siete. 

Artírnlo 25. Los actos culturales los organizará la Junta Directiva de 
acuerdo con las orientaciones generales que haya <lado el Comité Consul
tivo y que hayan sido aprobadas en Asamblea General. El financiamierito 
de los actos que ejecut e la Sociedad, debe estar . de acuerdo con las auto- . 
rizaciones del Comité . Patrocinador. 

Artículo 26. Todos los miembros de la Junta Directiva tendrán obli
gación de asistir a las · juntas ordinaria s y extraordinaria s a que se con
voque. 

Art írnlo 27. El Pre sidente de la Junta Directiva tendrá las obligacio
nes y facultades que sigúen : 

a ) Ser el Pre sidente de la Sociedad Matemática Mexicana; 

i..) Tener la representación legal de la Sociedad Matemática Mexica
na, y poder delegar esta representación en los casos particular es 
en que lo juzgue necesario ; 

c) Tener a su cargo la dirección y administraci ón de la .Sociedad. 

d) Convocar y presidir las reunione s de la Junta Directiva y de las 
Asambleas de la Sociedad, y ejecutar sus acuerdos ; 

e) Pro poner a la Junta Directiva para su aprobación las Comisiones 
Perman entes a que se refiere el artículo cuarenta y cuatro ; 

f) Nombrar las Comisiones auxiliares que .iuzgue. necesario para 
ayudar a los trabajos de la Junta Directiva y de los Comités; 

g.) Aut orizar los gastos ordinarios para el sostenimiento de la So
ciedad; 
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h) Cuidar por el cumplimiento de estos Estatutos, de sus reglamen
tos, y de los acuerdos de las Asambleas, así como formular los 
planes y programas de trabajo; y 

i ) Rendir un informe en la primera Asamblea Gener al de cada año, 
sobre el estado de la Sociedad. 

Artículo 28. El Vicepresidente auxiliará al Presidente y colaborará 
con él en los trabajos de la Sociedad. 

Artículo 29. El Secretario General será el encargado de convocar a 
juntas de la Junta Directiva, y Asambleas de 1a Sociedad; se encargará, 
además, de la correspondencia de la Sociedad , y será responsable de sus 
archivos. 

Artículo 30. El Secretario de Actas tendrá la obligación de asistir 
a todas las juntas de la Junta Directiva y a las Asambleas de la Sociedad. 
Deberá llevar los libros de actas y auxiltflrá al Secretar io General en el 
desempeño de su comisión. 

Ar tículo 31. El Tesorero será el encargado de cobrar y guárdar los 
fondos pertenecientes a la Sociedad. Tendrá la obligación de firmar, con 
el Presidente, todas las autorizaciones de cobros y gastos y demás docu
mentos relacionados l:On el movimiento de fondos de la Sociedad. Llevará 
los libros de eontabilid:,.d y rend irá inform e del estado de cuentas en lá 
Asamblea General de Socios, así como cada vez que el Presidente de la Di
rectiv a lo pida. Te ndrá también a si.t cargo ·el financiamiento de la Revista 
de la Sociedad. 

Art ículo 32. Los Vocales tendr án el compromiso de colaborar con 
la Presidencia y la Secretaría de la Direct iva de la Sociedad . En ca.so de 
ausencia, no mayor de un mes, de los Secretarios a que antes se hizo re
feren cia, o del Tesorero, los Vocales . ocuparán interin;unente Ja vacante 
por designación de la Junta Directiva. 

Artírnlo 33. Para ser Presidente de la Sociedad Matemática Mexi
cana , se requirirá: 

a) Tener el grado de Doctor en Matemáticas o su equivalent e, a jui
cio del Comité Consultivo; 
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b) Ser miembro activo de la Sociedad, y 

c) Resultar electo en Asamblea General por mayoría de votos de los 
miembros capacitados para votar. 

Artículo 34. Para ser Vicepresidente de la Sociedad, se exigirán los 
mismos requisitos que se han indicado en el articulo anterior. 

Artículo 35. Para poder ser designado a los otros puestos de la Junta 
Directiva se requerirá ser miembro activo de la Sociedad y resultar electo 
en Asamb1ea · General por mayoría de votos de los miembros capacitados 
para votar. 

C a p i t u l o S e g u n d o. 

Del Comité Patrocinador: 

Artículo 36. El Comité Patrocinador estará compuesto de tres miem
bros que serán electos por los socios patrocinadores. 

Artículo 37. Para ser miembro del Comité Patrocinador se requerirá 
ser socio patrocinador . 

Artículo 38. Los miembros del Comité Patrocinador elegirán de en
tre sus miembros, por mayoría de votos, a un Presidente que durará en su 
cargo dos años . 

Será Secretario del Comité Patrocinador el Secretario de la Junta Di
rectiva de la Sociedad. 

Artículo 39. Son atribuciones del Comité Patrocinador: 

a) Cuidar del buen uso del patrimonio de la Sociedad y procurar el 
aumento del mismo ; 

b) Preparar los planes necesarios para atender y mejorar la econonúa 
de ta Sociedad ; 

c) Someter a la consideración de la Asamblea General los planes que 
formule; 

d) Informar cada año en Asamblea General sobre el estado del patri
monio de la Sociedad, y 
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e) Autorizar cualquier acto sobre compra o venta de los bienes de la 
Sociedad. 

C a p í t u l o T e r c e r o. 

Del Comité Consultivo de la Sociedad_ 

Artículo 40. El Comité Consultivo estará compuesto de tres miembros 
que serán electos por los socios activos. Pertenecerán, además, a este Co
mité Consultivo los ex presidentes de la Sociedad. 

Artículo 41. Para ser miembro del Comité Consultivo se requerirá 
ser socio activo de la Sociedad y, ademá s, tener grado de Doctor en Mate
máticas , o capacidad académica equivalente , a juicio del Comité Con
sultivo. 

Artículo 42. Los miembros del Comité Consultivo elegirán a un Pre
sidente, que durará en su cargo dos años. 

-r 
Será Secretario del Comité Consultivo el Secretario de la Junta Di-

rectiva de la Sociedad. 

Artículo 43. Son atribuciones del Comité Consultivo: 

a) Preparar y enviar a la Asamblea General, las orientaciones cien
tíficas que formule ; 

b) Resolver las consultas que en cuanto a orientación cultural se 
promuevan en las Asambleas Generales de la Socierlad, y en las 
reuniones de la Junta Directiva; 

c) Resolver las consultas sobre equivalencia de capacidarl académica 
a que se refieren los artículo s treinta y tres y cuarenta y uno. 

TITULO IV 

De las Comision es. 

Artículo 44". Serán Comisiones PermaT1entes las que siguen : 

a) Comisión de Publicaciones, 
que se encargará de recibir, preparar y escoger los trab ajos que 
deban publicarse, y que administrará el Boletín de 1a Sociedad; 
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b) Comisión de Conferencias, 
que se encargará de organizar conferencias, tanto en la ciuda<l de 
México como en los Estados, de acuerdo con las finalidades ( ar
tículo siete) de la Sociedad ; 

c) Comisión de Becas, 
que se encargará de lograr becas, tanto para estudiantes como pa
ra profesores, y de procurar el intercambio de profesores; 

d) Comisión de Biblioteca, 
que se encargará de la formación y conservación de la Biblioteca 
de la Sociedad y del intercambio de publicaciones; y 

e) Comisión de Estudios (Matemáticas Puras y Aplicadas) que se 
encargará de organizar reuniones de Seminario para que los so
cios interesandos cultiven intensamente sus especialidades. Podrán 
dividirse estas reuniones en las Secciones que sean necesarias. · 

... 
TITULO V 

De las reuniones. 

Artcíitlo 45. La Junta Directiva tendrá por lo menos una _sesión or
dinaria cada mes. · 

Artículo 46. Los Comités Patrocinador y Consultivo tendrán inde
pendientemente por lo menos una reunión ordinaria cada dos meses. 

Articulo 47. Las Comisiones Permanentes tendrán, cada una de ellas, 
por lo menos una reunión ordinaria cada mes. 

Artículo 48. La Sociedad Matemática Mexicana tendrá reuniones or
dinarias en la siguiente forma : 

a) Cada tres años deberá efectuarse un Congreso Nacional de Mate
máticas, en el lugar y fecha que con un año de anticipación decida 
la Asamblea General ; 

b) Pará tratar asuntos generales, . cada año deberá efectuarse por lo 
menos una Asamblea General de todos los miembros de la Socie
dad Matemática Mexicana, en el lugar y fecha que con cuatro me
ses de anticipación señale la Junta Dirfftiva. 
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c) Para tratar asuntos locales, cada año deberá efectuarse por lo me
nos una Asamblea Regional destinada a los miembros de la Socie
dad de una región de la República, en el lugar y fecha que con tr es 
meses de anticipación señale la J unta Dir ectiva. 

d) Cuando menos cada tr es meses deberá efectuar se en la ciudad <le 
México una asamblea de los miembros de la Sociedad Matemáti ca 
Mexicana residentes en el Distrito Fed eral. 

e) La organiz ación de las Asambleas y Congresos Nacionales que
dará a cargo de la Jun ta Directiva, y su funcionamien to será mo
tivo de un reglament o especial que deberá aprobarse en Asa mblea 
General , y 

f) La Junt a Directiv a podrá convocar a Cong resos y Asambleas 
cuand o lo estime necesario. 

Artículo 49. La Comis.ión de Estudios organiza rá reuniones de Semi
nario , dos veces por lo menos cada mes, erl cada una de las diversas Sec
ciones de que habla el artí culo 44. 

Art ículv 50. La Comisión de Conferen cias organ izará reuni ones en 
el local de la Sociedad, una por lo menos cada me s, para pr esentar ante 
los miembro s de la Sociedad y al público en general, las investigaci ones o 
temas de divulgación que pre senten sus socios. 

TI TULO VI 

De las obligaciones y derechos de los socios. 

C a p í t u l o P r i m e r o. 

De las obligaciones. 

A rtículo 51. Para que la Sociedad l\fa temática Mexicana pueda cum
plir con sus finalidades, los socios reconocen la obligación de cooperar eco
nómicament e con cuotas, en la siguiente form a : 

a) Una cuota inicial de $ 5.00 (ci nco pesos) para todo socio; 

b) U na cuota anua l de $ 30.00 (treint a pesos) para los socios funda 
dores ; 
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c) Una cuota a,nual de $ 240.00 ( doscientos cuarenta pesos) ·para los 
socios patrocinadores ; 

d) Una cuota anúal de $ 30.00 ( treinta pesos) para los socios activos 
aspirantes ; 

e) Una cuota anual de $ 48.00 ( cuarenta y ocho pesos) para los so-
cios activos titulares; · · 

f) Las Sociedades Regionales deberán pagar una cuota de iniciación 
de $ 25.00 ( veinticinco pesos) y una mensual d~ $ 15.00 ( quince 
pesos). Las cuotas que por este concepto reciba fa Sociedad, serán 
dedicadas a la celebración de los Congresos Nacionales; 

g) Las Instituciones Patrocinadoras deberán pagar una cuota men
sual mínima de $ 50.00 ( cincuenta pesos) ; 

h) Las cuotas se pagarán por anualidades adelantadas. 

Artículo 52. Los socios tendrán . obligación de . aceptar los cargos o 
comisiones que se les señale por elección en las asambleas o por designa• 
ción de la Junta Directiva. 

Artírnlo 53. Los socios tendrán obligacy>n de cuida:r por el prestigio 
y buen nombre de la Sociedad, y de procurar su progreso. 

C a p i t 1-1 l o S e g u n d o. 

De los derechos. 

Artículo 54. Todos los miembros (individuales o institucionales) tie
nen derecho a recibir gratuita:mente el Boletín de la Sociedad . 

Artírnlo 55. Todos los socios tienen derecho a descuento en el precio 
de las publicaciones que edite la Sociedad. 

Artículo 56. Todos los socios tienen derecho a disfrutar de los actos 
culturales que organice la Sociedad, y a asistir a las sesiones y asambleas. 

Artkulo 57. Todos los socios tienen derecho a ser electos para un pues
to del gobierno de la Sociedad, siempre que satisfagan los requisitos que se· 
señalan en el TITt."LO III . 
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Artículo 58. Todos los miembros de la Sociedad (fundadores, patro 
cinadores, activos, honorarios y delegaciones de sociedades regionales) tie
nen voz en las asambleas. 

Artículo 59. Los socios activos, y sólo ellos, tienen voto en las asam
bleas. 

Artículo 60. Los socíos patrocinadores tienen voto, y sólo ellos, en las 
reuniones de patrocinadores. 

Artículo 61. Las Sociedades Regionales tendrán derecho de enviar 
delegados para que tomen parte en las reuniones de seminari o menciona
das en el inciso e) del artículo cuarenta y cuatro. 

TlTULO VII 

De las elecciones y detdh!'linacion es. 

Artículo 6Z. Las determinaciones de la Asamblea General se tomarán 
por mayoría de votos de los sor-ios presentes capacitados para vutar. 

Artículo 63. En las Asambleas Generales solamen te tendrán derecho 
a votar los socios activos que estén al corriente de sus cuotas. 

Artículo 64. Las elecciones de los miembros de la Junta Dire ctiva y 
de los Comités Patrocinador y Consultivo, se harán cada dos año s, en la 
prim era Asamb lea General del año correspondiente. 

Artírnlo 65. La designación de los miembros de la Ju nta Directiva y 
del Comité Consultivo, se hará por mayorí a de votos de los socios activos. 

Artículo 66. La designación del Comité Patrocinad or se hará por ma
yoría de votos de los socios patrocinadores. 

Artírnlo 67. La admisión y promoción de socios, así como su exclu
sión, se hará en cualquiera Asamblea Generar. 

Artículo 68. En .las Asambleas Generales , cada Sociedad Regional 
tendrá voz y voto por medio de su delegado . 
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Artículo 69. Se considera "Asistencia legal" para poder efectuar una 
Asamblea General extraordinaria, la presencia de la mayoría de los socios 
activos que estén al corriente de sus cuotas . 

Articulo 70. Toda asamblea que haya sido convocada por la.Junta Di
rectiva con la anticipación fijada en el artículo cuarenta y ocho, tendrá 
carácter legal con cualquier número de socios presentes. 

TITULO VIII 

De las reformas y transitorios. 

Artículo 71. Estos estatutos podrán ser modificados por acuerdo ex
preso de la Asamblea General, de acuerdo con los dos artículos siguientes: 

Artículo 72. Cuando más de una tercera parte de los socios activos, al 
corriente de sus cuotas, solicit~ modificar los presentes estatutos,· deberán 
elevar .una solicitud escrita y firmada por ellos a la Secretaría General de 
la Sociedad, indicando claramente las reformas que sugieran . El Secretario 
General en tales cas9s deberá enviar copias de dicha solicitud a todos los 
~iembros de la Sociedad, con dos meses de anticipación a la fecha de la 
reun ión de la Asamblea Cenera!. 

Artículo 7 3. Los presentes estatutos solamente podrán ser modifica
dos cuando lo apru eben más de las dos terceras partes del total de los so
cios activos. 

TRANSITORIOS 

Artículo 1. Todos los socios fundadores que sati sfagan el inciso 1) 
del artículo doce, se considerarán como socios activos titulares. 

Artículo 2. La reuni ón en que se aprueben estos Estatutos se consi
derará como la Primera Asamblea General de la Sociedad . 

Artículo 3. E n esta primera Asamblea se elegirán, por mayoría de vo
tos, los.· miembros de la Junta Directiva y deÍ Comité Consultivo. 
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Estos Estatutos fueron aprobados -el día 30 de junio d 
1943, en la Asamblea Constitutiva de la Sociedad Matemática 
Mexicana convocada por el Comité Permanente del Primer 
Congreso Nacional de Matemáticas. Despué s de aprooados 
estos Estatutos, se procedió a la elección de la Junta Direc
tiva de la Sociedad y del Comité Consultivo de la misma, d 
acuerdo con los Estatutos mencionados . La Asamblea designó 
como Presidente de la Sociedad al C. Dr. Alfonso Nápole s 
Gándara. 

México , D. F., a 30 de junio de 1943. 

El Presidente, 
DR. ALFO:N"SO NÁPOLES GÁNDARA. 
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LISTA DE SOCIOS FUNDADORES, EN EL ORDEN EN QUE FIRMARON 

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD 

l. Dr. B!as Cabrera. 43. lng. Alberto J. Flores. 
2. Profa. Eoriqueta González Baz. 44. Prof. José Manuel Ramos . 
3. Ing . Isidto G. Orozco. 45. lng. José G6mez Tagle. 
4 . lng. Alfon•o de la O. 46. Prof. Fernando Espinosa Gutiérrez. 
5. Dr. Alfon~ Nápoles Gándara. 47 . Sr . Arturo Pérez Aya!a. 
6. lng . FranC1~0 Jos é /\lvarez. 48 . lng. Germán González Tapia. 
7. M. en C. Alberto Barajas. 49. M. en C. Antonio Romero Juárez. 
8. Prof . Guillermo Enrique Schulz . 50. lng . Jesús Ibarra. 
9. Sr. Alvaro Lui& Espino Flores. 51. Dr. Paul R. Rider. 

10. Prof. Adrián Giombini. 52. Sr. Pedro Carrasco Garrorena. 
11. lng. Rodrigo Caste!azo Andrade. 53. Prof. Luís Enrique Erro. 
12. Srita . Luz María Barraza G. 54. Prof. Enrique Rivero Borren. 
13. Dr. José Joaquín Izquierdo. 55. Prof. Dame! Castañeda. 
14. Prof. Enrique Valle Flores. 56. Srita. Sara López de L!ergo . 
1 5. lng . José Treviño García. 57. Srita. Rita López de L!crgo. 
16. lng. Mariano Hernández. 

'i 
58. Sr. Manuel Cerrillo. 

17. lng . Ramón Domínguez. 59. Ing. Agustín Aragón . 
18. Prof . Remigio Valdés Gámez. 60. Ing. Alberto Dovalí J aime. 
19. Prof. Rodolfo Morales Marríncz. 61. Maestro en Física Femando Alba . 
20. Ing. Davill Mehl W . 62. Astrónomo Carlos Haro Barraza. 
21. Corl. Enrique Sánchez Lamego. 63. Sr. Félix Recillas Juárez. 
22. M . en C. Jorge Quijano. 64. Carlos Graef Femández. 
23. lng. Herlíndo Elenes Almada. 65. Dra. París Pishmish Recillas. 
24. Prof. Manuel L6pez Aguado. 66 . Ing. Joaquín Gallo. 
25 . lng . Francisco Villaseñor Zepeda. 67. Ing. Genaro Ambía Pedraza. 
26 . Prof. Esteban Minor . 68. Dr. Juan David García Bacca. 
27. lng. Qním. Manuel Mascott López. 69. lng . Enrique Soto Peimbert. 
28 . Prof. Héctor Uribe Martínez. 70. Cap . Luis Rodríguez Labarraque . 
29. Prof. Javier Barros Sierra. 71. José Carlos Elizondo. 
30. Srita. Marta Mejía. 72. lng. Francisco de J. Cabra!. 
31. Prof. Francisco Znbieta Russi. 73. Prof. Antonio Hcrnández Rodríguez. 
32 . Sr. Efrén Fierro. 74. Prof . Marcelo Santaló. 
33. Prof. Bruno Mascanzoni. 75. Prof. Fernando Durán S. 
34. Prof. Carlos Martínez Becerril. 76 . Ing. Jos é Cleofas Gómez. 
35. lng. José Vida! Schmill. 77. lng. Salvador Mosqueira R . 
36. Prof. Raúl Santoyo. 78. Ing. M. 1-.tíguel Ramos G. 
37 . lng . Vicente Guerrero y Gama. 79 . lng. Nicolás Durán. 
38 . lng. Ricardo Monges López. 80. lng. 'Andrés García Pérez. 
39. lng. Francisco J. de la Borbolla. 81. lng. Nabor Carrillo. 
40. lng. Roberto Batiza Peimbert . 82 . lng. César Jiménez López. 
41. Ing. Ricardo Toscano Barragán. 83. Ing . Daniel Olmedo . 
42. Dr. Manuel Sandoval Vallarta. 84 . lng . Quím. Manuel Dondé. 
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85 . lng. Juan Mateos. 
86. Arq. Mauricio M. Campos. 
87 . lng. Francisco J. Serrano. 
88. Ing. lldcfonsn Castañeda R. 
89. Sr. Ernesto I. Orozco. 
90. Sr . Domi ngo Taboada. 
91. M . en C. Roberto Vázque z García. 

92 . Prof. Agustín Aragón Leiva. 
93 . Actuario l\,brio Domínguez. 

94. lng . Pedro Mart ínez Torne!. 
95. Ing. Ramó n R. Varela. 
96. Ing. Juan Roger Brelivet . 

97. lng. Agustín Buenros t ro. 
98. Ing. Juan Limón Patiñ o. 
99. Ing. J uan C. Doria Pa z. 

1 OO. lng . Mi guel Urquíjo Mercado . 
101. Arq . Ma ur icio Gómez M ayo rga. 

1 02 . Ing. Ant onio Ch ávcz Orozco. 
103. In g. Franc isco L. Lazo . 

104. ln g. Emil io Vebrd e Dond é. 
105 . Act . Car los de Anda y Dom ínguez. 
106. Ing. Luis Var gas Varela. 
10 7. Ing. Juan B. Solórzano . 

J 08 . Actuari o Alfredo Wulf. 

J 09 . Actuario Otto Zink . 
JI O. lng . Miguel Araujo. 
J J J . ln g. Arcadio Medel Marín . 
1 J 2. ln g. Ernesto Ri vera Urquibi . 
1 13. ln g. Salvado r Soto Morale s. 
J J 4 . Dr. Carlos S. Casali. 
115. G ral. e Ing . Jesús de la Garza 

Gutiérrez. 

116 . F. S. Ea ston. 
117 . Arq. F rancisco Centen o. 
1 J 8. lng. E duardo Ort ega Casas. 
11 9. lng . Emilio Alan ís Patiñ o. 
120 . lng. Valent ín Gama . 
121. T enien te Coronel e lng. Ricardo 

A. Rojas . 

122 . ln g. Salvador Aren a. 
123 . P ro f. Leop oldo N ieto Casas. 
124. Prof. Guido Munc h Paniag ua. 
125. Sr . E nrique Bnstaman te. 
12 6 . ¡¡,,. Ju an Héffer an. 
1 27 . ln g. E ugenio Elorduy . 
128. Sr. Marcos B. Moshin sky . 
12 9. ln g. Luis M ascott L ópez. 
130. ln g. Lu is. Flores Covarrub ias. 
13 1. Ing. Gusta ve Muyssael. 
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SOCIOS PATROCINADORES 

lng . Alberto J . Flora . 
lng . Valmtin Gama. 
lng. Eugr11io Elorduy. 

[Octubre 

INSTITUCIONES PA TROCINAOORAS 

Comisión Impulsora y Coordinadora 
dt la lovntígación Cie11tifia. 
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NOTAS V ARIAS 

1. La Sociedad Matemática Mexicana anuncia que su prim era Asam
blea Regional se efectuará en la ciudad de Cuernavaca, del 25 al 27 del 
próximo mes de noviembre, con la cooperación del Gobierno del Estado 
de Morelos y con el programa que oportuna l111ente será pul>licado. En esta 
Asamblea se dictarán conferen cias sobre diversos temas de Matemática 
moderna, algunas de las cuales estarán dedicadas a los profeso res de esta 
rama de la ciencia en la región sur de nuestro país. 

2. La "A merican Mathematical Society", la "Mathematical Associa
tion of America" y el "Ins titute of Mathematics Statistics" se reunieron 
en New Brunswick , New Jersey, con motivo de su "Summer :Meeting'' 
( septiembre 11-13, 1943). Se anunció para esta reuni ón una serie de CQn
f erencias y la presentación de ochenta y seis estudios sobre gran variedad 
Ge temas ; varias sesiones se dedicaron a la formulación de programas para 
la preparación matemática del ejército y la marina; en la otra sesión, d 
Prof. G. D. Birkhoff habló sobre "Las Matemáticas en 1Iéxico y Sud
América". 

3. El doctor don Godofredo García, distinguido matemático peruano, 
Rector de la Universidad de San Marcos de Lima, sustentó en la Facul
tad de Ciencias, los días 20, 21 y 27 de julio, tres conferencias tratando 
sobre "La regularización del problema de los tres cuerpos en el plano", 
y sobre ;'El prol>lema principal de la balística externa". 
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4. En septiembre del presente año retornó a su país el Dr. Pattl R. 
Rider; cated rático <le la "vVashington Univer sity" de Saint Lottis Mis
souri, quien estuvo entre nosotro s, desde septiembr e de 1942, como profe
sor de intercambio universitario, patroc inado por la División Latinoame
r icana del Departamen to de Estado de los Estados Unidos. Durante su 
e~ancia en México , el Dr. Rider dió un curso de Estadística Matemática 
y sustentó un ciclo libre de conferencias sobre el mismo tema, en la Facu l
tad de Ciencias de la Universidad Nacional. En represe ntación de la 
"Amer ican Mathemat ical Society" y de la "Mathernatical Association of 
America", el Dr. Rider asistió al Primer Congreso Naciona l de Matemá
ticas ( 1942) y a la asamblea const ituti va de la Sociedad Matemát ica Me
xicana ( 1943) . El Dr . Rider tuvo una brillant e actuación como catedrá
tico de la Un iversi dad K acional y, tanto por eso, como por la colaboración 
entusia sta y sincera prestada por él a nuestra Sociedad , nosotros le expre 
samos aquí nuestra estimación y simpatía, reconociendo en él· a un buen 
amigo de Méx ico, que ha contribuído con su esfuerzo y buena voluntad a 
estrechar los lazos de solidar i'-!ad cont inental. 

S. Se encuentra entre nosotros el distinguid o intelectual español, Dr. 
Ju an D. García Bacca, quien está sustentando un ciclo de conferencias so
bre Lógica Matemática , organ izado por la Facultad de Ciencias y el Co
legio de México. Estas conferencias del Dr. García Bacca tienen lugar 
todos los lunes a las 20 horas, en el edificio de la Escue la Naci onal de 
Ingenieros, donde actualmente se imparten los cur sos de Matemáticas de la 
Facultad <le Ciencias. 

6. En el pasado mes de julio regresó de los Estados Unidos el señor 
Rober to Vázquez García, prof esor de Matemáticas de la Facultad de 
Ciencias, quien estuvo haciend o estud ios en la Universidad de Prin ceton, 
pensionado por la Fundación Rockefeller. El señor Vázq uez está susten
tando actualment e un ciclo de conferencias sobre la teoría de las Transfor
maciones Lineale s en los Espacios de Hilbert, patrocinado por el Instituto 
de Matem áticas de la Universidad Nacional. 




